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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR  LA ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE HOSTING Y MANTENIMIENTO DURANTE LOS MESES SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2010, EN EL MARCO QUE REPRESENTA LA EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE “LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN” 2007-2013, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) 

CÓDIGO: 4 28 53
I.
 EXPOSITIVO

La Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad (en adelante Fundación ONCE), constituida por Acuerdo del Consejo General de la ONCE, de fecha 8 de enero de 1988, y aprobada y calificada por el entonces Ministerio de Asuntos Sociales  como Entidad de Beneficencia Particular con carácter asistencial, tiene entre sus fines el de la promoción y el desarrollo de programas y actuaciones dirigidas al fomento de la cooperación y la plena integración social de las personas con discapacidad.

En el marco de sus fines fundacionales, uno de los principales objetivos de la Fundación ONCE es el desarrollo de acciones tendentes a la promoción de la formación y el empleo de las personas con discapacidad en cuanto instrumento adecuado para su integración sociolaboral siendo éste además un objetivo prioritario y específico del Programa Operativo de “Lucha contra Discriminación 2007-2013”.

La Comisión Europea mediante Decisión C(2007) 6735 de fecha 18 de Diciembre de 2007 aprobó el Programa Operativo de “Lucha contra la Discriminación 2007-2013” en el que se designa a la Fundación ONCE como Organismo Intermedio para el desarrollo de las medidas incluidas en dicho programa. 

En el ámbito del Programa Operativo (P.O.) se van a desarrollar actuaciones tales como itinerarios integrados de inserción socio-laboral, incluido el empleo con apoyo, ayudas al autoempleo, estudios, mejora de la competitividad de los Centros Especiales de Empleo, estudios, campañas de difusión y sensibilización así como el fomento del uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Todas estas acciones estarán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
Por otra parte, el desarrollo de las acciones del Programa Operativo exige el establecimiento de un modelo de gestión que responda a las exigencias establecidas en la Decisión de la Comisión y en los Reglamentos que rigen la gestión de los Fondos Estructurales.

La experiencia del período de programación anterior ha venido demostrando que, en aras de una mayor eficacia en la gestión, es recomendable mantener el sistema por el que la Fundación ONCE es Organismo Intermedio, mejorando el mismo, para de este modo garantizar la transparencia en la gestión del Programa Operativo y por ende de los recursos financieros aportados por el Fondo Social Europeo.

La Fundación ONCE, en el ejercicio de sus funciones como Organismo Intermedio, y sin perjuicio de su responsabilidad,  contará con el apoyo de la Asociación para el Empleo y la Formación de las Personas con Discapacidad (en adelante FSC Inserta), entidad sin ánimo de lucro constituida por la Fundación con el fin de garantizar la eficiencia en el control y en la ejecución del Programa Operativo 2007-2013. Esta Entidad tendrá la consideración de Beneficiario para la ejecución de determinadas operaciones, según lo establecido en el artículo 2.4 Reglamento (CE) 1083/2006. (Acuerdo de 17 de julio de 2008 firmado entre la UAFSE- Ministerio de Trabajo e Inmigración, la Autoridad de Gestión– Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, el Organismo Intermedio -  Fundación ONCE y la propia Asociación).

En virtud del artículo 56 del Reglamento (CE) nº 1083/2006 de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999, que establece las condiciones de la subvencionabilidad del gasto, podrá acogerse a la contribución con cargo a los Fondos cualquier gasto efectivamente pagado entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2015, siendo la actuación a contratar subvencionable en el marco de las medidas comprendidas en el Eje 2 “Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” 

FSC Inserta, como entidad de intermediación laboral de la Fundación ONCE, desarrolla itinerarios en el marco de ejecución del Programa Operativo 2007-2013, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

El Fondo Social Europeo concede fondos específicos para difundir el Programa Operativo de Lucha contra la Discrimina ción gestionado por FSC Inserta y los resultados derivados de su desarrollo.

Al objeto de dar a conocer estos resultados y lograr el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Comunicación del P.O., FSC INSERTA precisa disponer de sitios web y, en consecuencia, de servicios de hosting que alberguen dichos sitios web.
II.
DISPOSICIONES GENERALES
1.
 Objeto del Contrato.

1.1. Es objeto del presente pliego la contratación de los servicios de 
“Hosting y mantenimiento de las webs FSC INSERTA, POR TALENTO, SOLIDARIDAD DIGITAL, CAPACITADOS.ORG Y FORO INSERTA RESPONSABLE”
que garantice la adecuada gestión del Programa Operativo 2007-2013.

1.2.
Las especificaciones técnicas del servicio a contratar quedan descritas de forma expresa en el Pliego de Prescripciones Técnicas (Anexo I) que junto con este Pliego formará, a todos los efectos, parte integrante del contrato a suscribir. 

2.
Régimen Jurídico del Contrato
2.1.
El contrato que regule la prestación del servicio objeto de este pliego, se regirá por la voluntad de las partes recogida en el mismo, por lo dispuesto en el presente Pliego de Condiciones Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y en su defecto, por lo dispuesto en la legislación mercantil y civil que fuera de aplicación. El contrato que se suscriba no tendrá en ningún caso naturaleza administrativa.

2.2. Tanto el presente pliego como el contrato y/o presupuesto que en aplicación del mismo se suscriba, se entenderán complementarios el uno del otro, pero en caso de contradicción entre lo dispuesto en el contrato que firmen las partes y lo establecido en el presente Pliego de Condiciones Particulares o el Pliego de Prescripciones Técnicas, se estará al contenido del contrato, que prevalecerá en todo caso sobre el de los Pliegos.
2.3. En la ejecución de la actividad objeto del/de los presente/s contrato/s, el/los Contratista/s deberá/n tener presente en la realización de su trabajo las normas nacionales y comunitarias, aplicables a la actividad de control de las intervenciones del Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2007-2013, contenidas básicamente en los siguientes textos: 

· Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo de 11 de julio de 2006 por el que se establecen las disposiciones generales relativas al FEDER, FSE y Fondo de Cohesión, que deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999. En este Reglamento se definen: 

· Los objetivos a cuya consecución deben contribuir los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión y los requisitos para poder beneficiarse de los mismos; 

· El contexto en que se inscribe la política de cohesión; 

· Los principios y normas aplicables en materia de cooperación, programación, evaluación, gestión, seguimiento y gestión. 

· Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE) 1083/2006. 

· Reglamento (CE) nº 1081/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1784/1999. 

· La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollada por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 88/7/2006 de 21 de julio. 

· El Real Decreto 683/2002, de 12 de julio, por el que se regulan las funciones y procedimientos de gestión de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. 

· El Marco Estratégico Nacional de Referencia de España, en concreto en su capítulo de Estructura organizativa. 

· El propio Programa Operativo, en concreto su capítulo Disposiciones de aplicación, donde se concretan en mayor grado los principales aspectos relativos al seguimiento, control, verificación, certificación, publicidad y difusión, etc. al interpretar los Reglamentos y orientaciones generales adaptándolas al contexto específico del Programa. 

· Las guías, directrices e instrucciones que se transmitan desde la Autoridad de Gestión, la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE) del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Este contrato deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1983/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006,por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y el Fondo de Cohesión. 

3.
Órgano de Contratación. 

El órgano de contratación es la Asociación para el Empleo y la Formación de las Personas con Discapacidad, con domicilio en la calle Bernardino Obregón, nº 26 de Madrid. 

4.        Duración del Contrato.

El plazo de ejecución será desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse por igual periodo de tiempo, previo acuerdo expreso de las partes. 
No obstante, FSC Inserta se reserva la facultad de resolver anticipadamente el contrato sin necesidad de alegar justa causa, y sin que dicha resolución origine a favor de la otra parte derecho a percibir indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que dicha circunstancia sea comunicada en forma fehaciente al Contratista con una antelación mínima de un mes. Dicha resolución implicará el abono de los trabajos realizados hasta ese momento.

5.
Presupuesto base de licitación y precio del contrato
El precio base de la licitación que FSC Inserta ha previsto pagar como precio máximo por la prestación de los servicios a contratar se fija en 41.100 EUROS (CUARENTA Y UN MIL  CIEN  EUROS).
El presupuesto base fijado no incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en consecuencia, a todos los efectos las ofertas económicas presentadas deberán comprender tanto la base imponible como el importe del impuesto, en partidas separadas (ver Anexo III). 

El pago de esta cantidad estará cofinanciado por el Fondo Social Europeo, con cargo a la partida del Eje 2 “Fomento de la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, contribuyendo dicho fondo cuando se trate de servicios relacionados con la ejecución del P.O. en zonas de Convergencia, Phasing in y Phasing out, con el 80% del coste total de los mismo, y cuando se trate de zonas Competitividad y Empleo, con el 50% de su coste de ejecución. 

III.
BASES DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN
1.
Criterios de adjudicación
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los que con arreglo a la valoración que se establece, se indican a continuación. El análisis y valoración se efectuará en base a la documentación acreditativa que se presente de conformidad con los requerimientos de la propuesta.
	CRITERIOS OBJETIVOS DE ANÁLISIS DE LA PROPUESTA
	PONDERACIÓN

	1.- Valor técnico del proyecto, determinado mediante la valoración de la propuesta que ha de incluir todos los documentos que soporten la descripción técnica: 49 puntos


	Equipo de trabajo: categoría profesional, horas por jornada, capacidad, disponibilidad de sustituciones por idénticos perfiles.
	20%

	Plan de trabajo detallado: descripción del servicio que ofrece. 
	20%



	Propuestas de mejora que no hayan sido incluidas en el presente pliego, estrategias de actuación para medio y largo plazo que incorporen aspectos innovadores.
	9%

	2.- Oferta económica: 51 puntos


1.2. Se dará la mayor puntuación a la oferta económica más baja, el resto de ofertas se valorarán mediante la aplicación de la siguiente fórmula:



Oferta más económica

Puntuación =            -------------------------------------------    X 100



Oferta a valorar

Las proposiciones económicas que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán desechadas. Igualmente, aquellas ofertas inferiores a 13.700 EUROS (IVA no incluido) serán consideradas temerarias o desproporcionadas. La Mesa de contratación abrirá, antes de formular su propuesta de adjudicación provisional, un trámite de audiencia al licitador y solicitará informes de estas ofertas. En caso de que el licitador no pueda justificar adecuadamente su oferta presentada, éste quedará excluido de la licitación
El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación definitiva que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación.

Tendrán preferencia en la adjudicación, siempre que las proposiciones presentadas igualen en sus términos a las más ventajosas, las personas físicas o jurídicas que acrediten el cumplimiento de la obligación de tener empleados a trabajadores discapacitados, de acuerdo con lo establecido en el artículo. 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos o, en su defecto, el cumplimiento de las Medidas Alternativas que exige el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. Los interesados deberán aportar una declaración jurada sobre el cumplimiento de esta condición. 
2. Requisitos del Contratista
Las personas físicas o jurídicas españolas o extranjeras que se encuentren interesadas en contratar con FSC Inserta las prestaciones objeto del contrato deberán acreditar que tienen plena capacidad de obrar; que su finalidad o actividad principal guarda relación directa con el objeto del contrato; que disponen de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del mismo; que cuentan con la solvencia económica, financiera y técnica necesaria, así como con una acreditada experiencia y reconocimiento en el sector a que se refiere el contrato, y que finalmente se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social, contando asimismo con cuantas licencias, permisos y autorizaciones resulten preceptivas para la contratación interesada. 

3. Presentación de proposiciones 
3.1. Lugar y plazo de presentación de proposiciones. 

Las ofertas, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, a la atención de Montserrat Balas Lara, en el domicilio de la Asociación para el Empleo y la Formación de Personas con Discapacidad sito en la calle Bernardino Obregón 26, 28012 Madrid, todos los días hábiles durante las horas de oficina y antes de las 9:00 horas del día 23 de agosto de 2010.  
3.2 Forma de presentación de las ofertas.

La oferta se presentará en dos sobres independientes y cerrados que irán a su vez dentro de un único sobre exterior. Los dos sobres interiores incluirán, por un lado, la documentación administrativa y la oferta técnica (sobre A) y por otro, la oferta económica (sobre B). Los mismos indicarán claramente el título del proyecto así como el sobre de que se trata, A o B, junto a la indicación “Oferta administrativa y técnica” o “Oferta económica”, según corresponda.
FSC Inserta, en aplicación de la política medioambiental de la Unión Europea, requiere a los licitadores que presenten toda la documentación de sus propuestas en soporte informático (CD-Rom, Memoria USB, etc.), indicando en el sobre exterior su nombre o razón social, domicilio social y el título de la licitación en cuestión: “Hosting y mantenimiento del portal Por Talento, de la web institucional de FSC Inserta, de la web Solidaridad Digital, de la web www.capacitados.org y de la web del Foro Inserta Responsable”.

3.2.1
Documentación administrativa y técnica (sobre A)

3.2.1.1   Documentación general:

· Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad jurídica y de obrar del empresario.

· Si la empresa fuere persona jurídica, deberá presentar copia o testimonio notarial de las escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil. 

· Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación de copia del Documento Nacional de Identidad o del que, en su caso, lo sustituya reglamentariamente, así como el Número de Identificación Fiscal.
· Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP, para los contratos de servicios. 

· Copia de la Póliza de responsabilidad civil de la empresa

· Modelo firmado asumiendo los términos del Anexo II adjunto. 
· Declaración jurada que garantice el cumplimiento de cuantos requisitos y condiciones exige la normativa publicitaria comunitaria de aplicación, la cual el Contratista deben expresamente declarar que conocen, remitiéndose en este punto al listado de normas contenido en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la presente contratación.
· Si procede, declaración jurada sobre el cumplimiento de lo establecido en el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, o en su defecto, el cumplimiento de las medidas alternativas que exige el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.
3.2.1.2 
 Documentos acreditativos de la representación:

· Si la empresa fuera persona jurídica debe incluirse el poder general de representación del representante/s legal/es de la sociedad. Dichos poder/es deben figurar inscritos, en su caso, en el Registro Mercantil.

· La persona/s con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar, igualmente, copia de su Documento Nacional de Identidad.
Si el licitador se hubiera presentado en el año 2010 a otro concurso público promovido por la Asociación para el Empleo y la Formación de las personas con discapacidad y al efecto hubiera ya aportado la documentación referida en los apartados 3.2.1.1 y 3.2.1.2, no será necesario volver a presentarlos, debiendo adjuntar en su lugar certificado que exprese que el contenido de dicha documentación no ha variado y haciendo referencia al concurso en el que la presentó.
3.2.1.3 Documentación acreditativa de la solvencia  técnica y profesional
· Experiencia previa de al menos tres años en la realización de servicios similares al objeto del contrato, mediante una relación de trabajos que incluyan importe, fecha de ejecución y nombre del cliente para el que se realizaron.
· Relación de medios técnicos disponibles para la ejecución del proyecto
· Declaración del personal que intervendrá en la realización de los trabajos.
· Acreditación de la titulación y resumen del curriculum vitae de cada uno de los intervinientes en los trabajos de la adjudicación que figuren en la relación a que se refiere el apartado anterior. 
El licitador deberá adscribir al Proyecto un equipo de trabajo concreto.
3.2.1.4 Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera

· Certificación de encontrarse al corriente de pagos en la Agencia Tributaría.
· Copia de las cuentas anuales del último ejercicio, presentadas en el Registro Mercantil y copia del último informe de auditoría, en el caso de ser preceptivo. Dicha exigencia podrá sustituirse por la presentación de una Carta expedida por entidad financiera que acredite la solvencia económica de la empresa o de la persona física de que se trate.

3.2.1.5 Oferta técnica

· Plan de trabajo, metodología a emplear y conocimiento de los objetivos en congruencia con los criterios de adjudicación fijados en el apartado III.1.

3.2.2
Documentación Económica (Sobre B):

· Propuesta económica debidamente firmada por el licitador, y detallada de acuerdo con lo estipulado en los pliegos (que será valorada conforme lo establecido en los pliegos).

El oferente, al formular su propuesta económica desglosará la base imponible así como el Impuesto sobre el Valor Añadido, siguiendo el modelo incluido en el Anexo III de los presentes pliegos. Las referencias al Impuesto sobre el Valor Añadido, deberán entenderse realizadas al Impuesto General Indirecto Canario, o al Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación, en los territorios en que estas figuras impositivas rijan.
En todo caso, el precio al que se refiere este apartado tendrá la consideración de precio cerrado, retribuyéndose con el mismo el total de los servicios que se presten en el marco de ejecución del contrato. En el mismo se entenderán incluidos cuantos gastos e impuestos se generen y resulten aplicables como consecuencia de la ejecución del contrato. 
Las proposiciones serán tratadas de forma confidencial. Su presentación presume la aceptación incondicionada de las cláusulas de los pliegos de Condiciones Particulares y Prescripciones Técnicas, así como la declaración responsable del proponente de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con FSC Inserta. 
4 La Mesa de Contratación
La mesa de contratación será la responsable de proponer la adjudicación de la contratación sobre la base del informe de la comisión calificadora, y estará compuesta por los siguientes miembros:

· Presidente
· Secretario: Persona designada por el Presidente

· Vocales: Técnico/s Responsable/s del Departamento/ Área que haya instado la contratación. 

Los miembros de la mesa podrán excepcionalmente nombrar sustituto/a si no pudieran participar en dicha mesa, contando estos/as sustitutos/as con idénticos derechos que el miembro sustituido. 

Si se considera oportuno, la Mesa de Contratación celebrará una apertura pública de plicas económicas a la que serán invitadas las entidades licitadoras que hayan superado la fase administrativa de evaluación. En caso de celebrarse dicho acto, se comunicará a los licitadores la fecha y el lugar de celebración con máxima la antelación posible.

En el caso de que se presenten ofertas que provengan de empresas relacionadas con Fundosa Grupo o con la Corporación Empresarial de la ONCE (CEOSA), y para garantizar la transparencia y objetividad del procedimiento de contratación, la Mesa se constituirá mediante la contratación previa de una empresa externa de manera que no serán miembros de la Mesa personas que tengan relación laboral con FSC Inserta.

La mesa de contratación adoptará la decisión de adjudicación tomando como base el informe de valoración presentado y de acuerdo con los criterios de valoración reseñados en el presente pliego en el plazo de los diez (10) días hábiles siguientes al último de recepción de proposiciones, salvo que por las propuestas presentadas y valoradas fuera necesario solicitar subsanación de la documentación administrativa o mayor información.
5. Adjudicación del Contrato
5.1 La Mesa de Contratación, a la vista de las valoraciones realizadas por los técnicos y aportadas por el/los vocales, formulará en su caso propuesta de adjudicación a la Dirección de FSC Inserta.

5.2 FSC Inserta se reserva la facultad de solicitar de las personas físicas o jurídicas concurrentes toda aquella información o documentación adicional que considere necesario para adoptar una decisión final sobre la adjudicación del Contrato.

5.3 Los resultados de la adjudicación se comunicarán a los participantes por cualquier medio: teléfono, correo electrónico, carta, etc.
6.
Formalización del contrato
6.1 La adjudicación se formalizará por escrito en el plazo máximo de treinta días a contar desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación. 

6.2 Si el adjudicatario estimare oportuno elevar a escritura pública el otorgamiento de adjudicación pagará íntegramente los gastos de dicho otorgamiento.

6.3  A la adjudicación se unirán como parte integrante del mismo un ejemplar de este Pliego de Condiciones y un ejemplar del Pliego de Prescripciones Técnicas en su caso, así como su oferta, que deberán ser firmados por el adjudicatario.

6.4 Si por causas imputables al adjudicatario, éste no pudiera formalizarla, dicho adjudicatario deberá renunciar de forma expresa y por escrito al mismo, y FSC Inserta anulará la adjudicación operada a su favor y sin necesidad de iniciar un nuevo procedimiento resolverá lo que en su caso proceda sobre la adjudicación del contrato, sin perjuicio de la indemnización que pudiera reclamarle por los daños y perjuicios que se le hubieran irrogado.

6.5  Anulada la primera adjudicación se procederá a una nueva adjudicación del servicio, a aquella oferta presentada a la que la Mesa de Contratación hubiera otorgado la siguiente mejor valoración.

6.6  FSC Inserta quedará eximida de llevar a cabo la contratación en aquellos supuestos en los que por causas ajenas a su voluntad no pudieran ejecutarse las acciones que sean objeto de la misma. 

7. Facultades de FSC Inserta
FSC Inserta tendrá la facultad de suspender y/o de dejar sin efecto el procedimiento de contratación que se convoca en virtud del presente pliego, sin más requisitos que la mera comunicación por escrito a los licitadores o adjudicatarios, y sin que el ejercicio de dicha facultad genere a favor de los mismos el derecho a percibir indemnización o compensación alguna.

Dicha facultad podrá ser ejercida por FSC Inserta en cualquier momento o fase del procedimiento de contratación, incluido el lapso de tiempo que medie entre la adjudicación y la efectiva suscripción del contrato por parte del adjudicatario.
IV.
EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.
Ejecución del contrato
1.1
La prestación del servicio se realizará con estricta sujeción a los documentos presentados  y demás datos básicos que definen y condicionan la prestación objeto de esta licitación.

1.2
El Adjudicatario queda obligado a cumplir con los extremos de la propuesta presentada y valorada.
1.3
El Contratista se compromete, a fin de facilitar el control y seguimiento de la ejecución del contrato, a remitir a la FSC Inserta, con la periodicidad que acuerden las partes, y, en todo caso, siempre que se le requiera desde la dirección de esta Fundación, un informe detallado del avance de los trabajos desarrollados en ejecución del presente contrato con los resultados hasta entonces alcanzados. 

1.4
Asimismo el Contratista se obliga a someterse al régimen jurídico- financiero exigido por las normas comunitarias, así como a las medidas de control, verificación y auditoría que por parte de las autoridades comunitarias pudieran venir impuestas. En este sentido, se compromete a llevar una contabilidad separada o analítica que permita en todo momento identificar adecuadamente las partidas objeto de este contrato.

1.5
El Contratista llevará a cabo el servicio encomendado por FSC Inserta con absoluta confidencialidad, con la debida diligencia y secreto profesional. La información, documentación y material que se le entregue por parte de  FSC Inserta, o a la que él mismo tenga acceso por cualquier otra causa, tendrá como finalidad exclusiva su uso para el servicio referido. En este sentido, el Contratista se debe, en el desempeño de sus funciones, a los principios de buena fe, sigilo, profesionalidad y confidencialidad, y no podrá facilitar la información que obtenga en el ejercicio de aquéllas, siempre que puedan favorecer la actividad profesional de terceros o perjudicar a FSC Inserta, comprometiéndose expresamente a no realizar copias, grabar, reproducir, manipular, revelar a terceros, o poner a disposición de éstos la información o documentación que pueda recibir directa o indirectamente de FSC Inserta, o haya utilizado para el desempeño del servicio contratado. El Contratista se compromete a no revelar a persona alguna las negociaciones, transacciones o cualesquiera asunto de las partes, ni el contenido, ni existencia del Contrato suscrito entre ellas, ni cualquier otra información relativa a la actividad que desarrolla FSC Inserta. 

1.6
El Contratista no podrá hacer uso de la información a que se refiere este epígrafe ni en beneficio propio ni de terceros, quedando prohibida su revelación, comunicación, o cesión a terceros, así como, en general su utilización con finalidades distintas de las de este contrato.

1.7
El Contratista responderá frente a FSC Inserta del incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de la presente estipulación, que sean directamente imputables al Contratista o a cualquiera de sus empleados o colaboradores, de los cuales deberá responder legalmente, incluso aún después de producida la terminación del contrato por cualquier causa.

1.8 
El Contratista reconoce expresamente que los datos de carácter personal, a los que tuviera acceso por razón de la prestación objeto del presente contrato, son de la exclusiva propiedad de FSC Inserta, por lo que no podrá aplicarlos o utilizarlos para un fin distinto al recogido en el presente documento, ni cederlos a otras personas, ni siquiera a efectos de conservación, obligándose asimismo a devolver íntegramente a FSC Inserta los ficheros, automatizados o no, de datos de carácter personal a los que hubiera tenido acceso, cuando sea requerido a ello por FSC Inserta y, en todo caso, al vencimiento del presente contrato. 

El Contratista se compromete a que, en su caso, el tratamiento de los datos de carácter personal a que tenga acceso por razón de la prestación de los servicios objeto del presente contrato, y de cuanta información en general le sea facilitada por FSC Inserta, sea realizado de conformidad con las instrucciones que en todo momento le 

1.9  El Contratista se obliga a mantener el más estricto secreto profesional y confidencialidad respecto de los datos de carácter personal a que tuviera acceso por razón del contrato, así como a cumplir diligentemente el deber de guardia y custodia que sobre los mismos impone la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. Estos deberes serán exigibles al Contratista durante la vigencia del/de los presente contrato y aún después de producida la terminación por cualquier causa del mismo, siendo responsable frente a FSC Inserta del incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de la presente estipulación que sea directamente imputable al mismo o a cualquiera de sus empleados o colaboradores, de cuyo comportamiento deberá igualmente responder frente a FSC Inserta.

Asimismo el Contratista se compromete expresamente a adoptar las medidas necesarias de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso y a evitar su alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, debiéndose ajustar en todo momento a lo dispuesto sobre este extremo en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal así como en las normas complementarias que la desarrollen.

1.10
El contratista acepta, expresamente, que sus datos personales figurarán en la relación de beneficiarios de ayudas de los Fondos Estructurales de la base de datos establecida al efecto por la Comisión Europea en cumplimiento del art. 37 Reglamento (CE) nº 1828/2006, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, y el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Europeo del Desarrollo Regional en la página Web de la Unión Europea: http://ec.europa.eu/employment_social/esf/discover/article_7093_es.htm
En la ejecución de la actividad objeto del presente contrato, el Contratista deberá tener presente en la realización de su trabajo la normativa vigente en materia de Publicidad comunitaria de los Fondos Estructurales y cumplir las disposiciones establecidas al respecto
2 Abono del precio

2.1 El Contratista tiene derecho al abono conforme al precio ofrecido y adjudicado de los servicios prestados y debidamente ejecutados.

2.2 El pago de los honorarios del Contratista se hará efectivo por FSC Inserta en el plazo máximo de sesenta días contados desde la presentación de una factura conforme a la normativa vigente y demás documentos que acrediten la realidad de los servicios prestados durante el periodo de vigencia del contrato, previa comprobación y aceptación de la actividad realizada mediante los mecanismos establecidos a tal efecto por FSC Inserta, los cuales el Contratista manifiesta conocer y aceptar.

La facturación se realizará a la finalización de la prestación del servicio objeto del contrato. Si el servicio se realiza en varios meses podrán presentarse facturas mensuales, haciéndolas coincidir con el final del mes que corresponda.

2.3 Las facturas correspondientes a la adjudicación deberán cumplir los siguientes requisitos:

Las facturas deberá enviarse por correo ordinario o mensajería a:

Asociación para el Empleo y la Formación de  Personas con   Discapacidad

A/A. Montserrat Balas Lara      
C/ Bernardino Obregón, 26

28012 MADRID                            

En dichas facturas se reflejará la correspondiente minuta de honorarios por los servicios prestados, conforme al precio, especificando los impuestos vigentes y deberá incluirse el siguiente texto:

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS REALIZADA EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 2007-2013 COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”.

3. Propiedad de los trabajos realizados 
3.1 El resultado de los trabajos contratados, en su totalidad o en cualquiera de sus fases, será propiedad de FSC Inserta y esta, en consecuencia, podrá recabar en cualquier momento las entregas de los documentos o materiales que la integren, con todos sus antecedentes, datos o procedimientos. 

3.2 En consecuencia, los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual se entenderán expresamente cedidos en exclusiva por el Contratista que, en su caso, cuidará de que se cedan por terceros en exclusiva a FSC Inserta.
3.3 Cuando para la realización del objeto del contrato se precisen derechos de propiedad intelectual preexistentes, el Contratista deberá aportar con su oferta la correspondiente cesión de su titular a los efectos del cumplimiento del contrato, teniendo en cuenta la anterior previsión; aunque, en tal caso, la cesión puede no ser con carácter exclusivo. 

3.4 El Contratista tendrá la obligación de proporcionar a FSC Inserta todos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la elaboración de los trabajos. No obstante, en estos casos se entenderá concedida a FSC Inserta las autorizaciones o licencias de uso convenientes para el aprovechamiento de la consultoría y asistencia, prestándole los procedimientos, sistemas y anualidades precisas. 

3.5 El contenido y opiniones técnicas que se consignen en los informes presentados por el servicio objeto de contratación no vincularán ni reflejarán la posiciones de FSC Inserta ni de ningún órgano de la Unión Europea. Todos los informes que se redacten en el ámbito de este proyecto consignarán esta prescripción mediante este texto. 

“Este reporte/estudio/informe/trabajo ha sido realizado por (servicio o programa) con el apoyo financiero de la Unión Europea (UE) a través del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación cofinanciado por el Fondo Social Europeo. 
El contenido y opiniones técnicas que se consignan en los informes presentados por (servicio o programa) no vinculan ni reflejan las posiciones de FSC Inserta ni de ningún órgano de la Unión Europea.” 
4 
Cesión del contrato y subcontratación.

Los derechos y obligaciones del presente contrato no podrán ser cedidos por el Contratista a un tercero.

El Contratista no podrá concertar con terceros la realización total o parcial del presente Contrato.

V.
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
1
Resolución del contrato

1.1. Además de las causas generales de extinción de las obligaciones que prevé nuestro Derecho, constituirán causas de resolución por causas imputables al Contratista las siguientes:

1.1.1. El abandono por parte del Contratista del servicio objeto de la Adjudicación. Se entenderá producido el abandono cuando el trabajo y servicios adjudicados hayan dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, FSC Inserta antes de declarar la resolución, requerirá al Contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días a contar desde el requerimiento.

1.1.2. Las reiteradas deficiencias en la ejecución.

1.1.3. La sustitución de aquel personal cuya presencia en la ejecución del proyecto hubiera constituido una de las causas por las que se hubiera seleccionado al Contratista para la ejecución de los trabajos objeto de la licitación.   

1.1.4. En caso de ser el Contratista persona física, el fallecimiento, incapacidad (aún temporal que le impida garantizar la continuidad del servicio), y cualquier otra causa que le imposibilite para ejecutar el contrato con la calidad y continuidad a que se compromete en virtud del mismo, con independencia de cualesquiera otros incumplimientos contractuales que pudieran producirse por parte del mismo.

 1.1.5 Asimismo, FSC Inserta se reserva la facultad de resolver anticipadamente el contrato sin necesidad de alegar justa causa, y sin que dicha resolución origine a favor de la otra parte derecho a percibir indemnización o compensación de ningún tipo, siempre que dicha circunstancia sea comunicada en forma fehaciente al Contratista con una antelación mínima de un mes. Dicha resolución implicará el abono de los trabajos realizados hasta ese momento. 

1.2. El Contratista responderá de las consecuencias que se puedan derivar de la falta de veracidad del contenido de todas aquellas declaraciones y manifestaciones que realice con motivo del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente pliego, así como del Pliego de Prescripciones Técnicas y del contrato que se suscriba. En este sentido, FSC Inserta quedará legitimada para solicitar del Contratista el resarcimiento de los posibles daños que le pudieran haber irrogado.

1.3. El acaecimiento o incursión en cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, facultará a FSC Inserta para dar por resuelto el contrato, con la indemnización de daños y perjuicios y demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable, pudiendo optar por la ejecución subsidiaria, realizando las obligaciones incumplidas o continuando la ejecución de los trabajos por sí o a través de las personas o empresas que determine, a costa del Contratista. 

1.4 En caso de concurso del Contratista, éste se obliga, en el caso de no ser posible la continuidad del servicio contratado, a hacer entrega a la Fundación ONCE de los trabajos hasta entonces desarrollados en ejecución del Contrato, cualquiera que fuera el estado en el que los mismos se encontraran, así como a remover cuantos obstáculos pudieran existir para garantizar la continuidad del servicio por parte de un tercero. 

NOMBRE DE LA EMPRESA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

FECHA:

FIRMA:

ANEXO I

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN POR  LA ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LOS SERVICIOS DE HOSTING Y MANTENIMIENTO DURANTE LOS AÑOS 2010 Y 2011, EN EL MARCO QUE REPRESENTA LA EJECUCIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE “LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN” 2007-2013, COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO (FSE) 

CÓDIGO: 4 28 53 
1.- OBJETO DE LA COLABORACIÓN

Es objeto del presente pliego la contratación de los servicios de 
“Hosting y mantenimiento del portal Por Talento, de la web institucional de FSC Inserta, de la web Solidaridad Digital, de la web www.capacitados.org y de la web del Foro Inserta Responsable”.
que garantice la adecuada gestión del Programa Operativo 2007-2013.

Ámbito Territorial:

Todo el territorio español.

El ámbito territorial de los servicios contratados se corresponderá con el de actuación del Programa Operativo, abarcando los territorios en los que FSC INSERTA, contratante de los servicios de hosting, programa y ejecuta actuaciones en el marco del P.O., que son los siguientes:

Objetivo Convergencia y Phasing Out: Andalucía, Castilla La Mancha, Extremadura, Galicia; Asturias y Ceuta y Melilla.

Objetivo Competitividad y Empleo y Phasing In: Aragón, Baleares, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra, País Vasco; Canarias, Castilla y León y Comunidad Valenciana.

Ámbito Temporal:

El plazo de ejecución será desde la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse por igual periodo de tiempo, previo acuerdo expreso de las partes. En todo caso se elaborará con el adjudicatario un plan de trabajo concreto, ajustado a los plazos y tareas definidas en el pliego.

Sección 2: Descripción Técnica
Antecedentes

El Fondo Social Europeo concede fondos específicos a FSC Inserta para difundir el Programa Operativo y los resultados derivados de su desarrollo. 

FSC Inserta precisa disponer de sitios web que sirvan para dar mayor difusión a las acciones realizadas en el marco del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación y, en consecuencia, de servicios de hosting que alberguen dichos sitios web.

Trabajo a desarrollar

Infraestructura Tecnológica 

 Será necesaria la existencia de tres entornos diferenciados por su uso

· Entorno de desarrollo

· Entorno de preproducción o prueba

· Entorno de producción

El uso de estos tres entornos garantiza que el desarrollo de una nueva aplicación, como consecuencia de los servicios de mantenimiento proactivo, no interferirá en otra ya existente, y que el resultado final es el deseado.

Las propuestas pueden presentarse tanto para un servicio de hosting VPS (Virtual Private Server) como para un entorno físico dedicado.

· Entorno de desarrollo

En este entorno se crearán las nuevas aplicaciones y serán probadas por el equipo de desarrollo hasta que se dé el visto bueno para su paso a preproducción.

Se ha de contar con el mismo software que se usará en preproducción y producción.

· Entorno de preproducción o pruebas

En este entorno se verificará el funcionamiento del nuevo desarrollo y la interactuación con el resto del aplicativo.

Se impone que no sólo el software, sino que también el hardware utilizado sea el mismo que en los servidores de producción, para eliminar posibles fallos de aplicación vinculados con dependencia de hardware.

También se ha de verificar que el proceso de despliegue es correcto y no produce errores.

En este entorno se aplican las mismas consideraciones de seguridad que se aplican en el entorno de producción.

· Entorno de producción

Este es el entorno al que pertenecen los servidores que prestan servicio al usuario final. 

Son los servidores de explotación y sobre los que se soportan las peticiones de información de los portales.

Debe estar montado en servidores diferentes con un sistema redundante.
Las consideraciones de seguridad que se contemplan tanto en el entorno de producción como en el de preproducción son:

· Sistemas Firewall con módulos Anti-DDOS, SmartDefense.

· A nivel de Servidores se cuenta con una infraestructura en varias capas, separando los servidores que sirven el contenido (MOSS - FrontEnd) de los que almacenan este (SQL - Backend)

· A nivel de aplicación de IIS se independiza cada sitio Web, o subwebs en aplications pools distintos, de esta forma la caída de un aplication pool no influye en el funcionamiento de todo el servidor.

· Las cuentas de Active Directory que se utilizan para acceder al backend desde los front end tienen únicamente permisos de lectura.
· Acceso a los entornos
El proveedor debe garantizar la libertad de acceso a todos los entornos con permisos de administrador para los usuarios que solicite el equipo técnico de la Dirección de comunicación y nuevas tecnologías de Fsc-Inserta.
ESQUEMA DE LA ARQUITECTURA REQUERIDA 
	Solución con desarrollo externo Moss Y Cms2002 
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Características de los Servidores:

Las mismas deben ser expuestas: procesador, modelo, memoria, del hardware donde se alojaran las máquinas virtuales, como ejemplo del  requerimiento se puede observar la siguiente tabla en un entorno virtualizado:

	Equipo
	Modelo
	CPU
	RAM
	HD

	Moss 1 y

Cms2002 

autor

VPS 
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	Moss 2

y

Cms2002 

anónimo

VPS 
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	Moss 3
VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	SQL Nodo 1
VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	SQL Nodo 2
VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	Groundwork Monitor
	DL380
	Dual Intel(R) Xeon(TM)
	2,5 Gb
	Raid 1 (2 x 200Gb)

	Estadísticas
Urchin
	DL380
	Dual Intel(R) Xeon(TM) 
	2,5 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 72,8 GB)

Discos Datos: Raid 5 (4 x 72,8 GB)

	ADDNS 1
VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	ADDNS 2
VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	MSA
	Particiones en RAID 5 (xyz x 300 Gb )

	BckSrv
	DL380
	Dual Intel(R) Xeon(TM) 
	2,5 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 72,8 GB)

Discos Datos: Raid 5 (4 x 72,8 GB)

	Pre Moss1

Y Pre cms2002

VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	Pre SQL
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	Desarrollo
Moss y Cms2002

VPS
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)

	AD Lan
	DL 580 G6
	4 ADM Opteron 8439 2,8 GHZ
	4 Gb
	Disco Sistemas: Raid 1 (2 x 512 GB)

Disco Datos: Raid 5 (via MSA)


Descripción de los roles de los equipos:

MOSS 1, 2 y 3 Y CMS 2002
Son los servidores frontales del entorno de producción que ejecutan el aplicativo de Microsoft Office Sharepoint 2007, cms2002 y que reciben las peticiones Web desde Internet y entregan los datos como páginas en formato HTML.

SQL NODO 1 y SQL NODO 2

Servidores de bases de datos del entorno de producción, utilizadas como repositorio de servicios MOSS, cms2002 y otras aplicaciones que requieran de bases de datos.

Se configuran en cluster para garantizar la más alta disponibilidad.

Estadísticas

Servidor con software de análisis estadístico de registros de visitas (Web logs) que permite realizar informes sobre el uso de los distintos sitios Web.

ADDNS 1 y ADDNS 2

Controladores de Dominio, Catálogos globales de identidades para autentificación de usuarios y de servicios.

Se utiliza también para dotar internamente a la infraestructura de servicio DNS. Están redundados para mayor seguridad ante fallos.

Monitor

Servidor de monitorización que permite tener un conocimiento real sobre el estado de salud de cada elemento que forma parte de la infraestructura de sistemas (routers, switches, servidores, servicios concretos)

Envía alertas a los operadores / administradores sobre incidencias que se puedan producir en estos y permite realizar informes sobre el estado de salud de los elementos a lo largo del tiempo.

SAN

MSA, Almacenamiento en disco conectado a los servidores de bases de datos para albergar los contenidos de sitios MOSS y cms, así como otras bases de datos. Y particiones de datos de los Servidores 

Este sistema de almacenamiento cuenta con redundancia de controladoras y conexión a switches de fibra.
BckSrv

Se realizan copias de seguridad periódicas de los desarrollos Web, así como de los datos mediante el uso de un Servidor para este propósito con unidades de cinta y el software adecuado.

Ante el fallo crítico de un servidor este puede ser recuperado desde las copias de seguridad, además al utilizar elementos redundados en los servicios críticos (frontal Web, bases de datos y máquinas virtuales) la recuperación o sustitución del servidor dañado puede realizarse sin perdida de servicio mientras se realiza esta tarea.
SERVICIOS DE HOSTING 
Equipos y licencias

· Los equipos y demás productos serán propiedad del proveedor del servicio.

· Todos los servidores y demás elementos se deben de encontrar en una sala especial con climatización independiente, suelo técnico, sistemas antifuego, servicio de alimentación ininterrumpida y conexión a central de alarmas.

· Debe ser una plataforma que esté basada en un sistema de servidores seguros,  que establecen una conexión con FSC Inserta de manera que la información circule a través de Internet de forma encriptada. Se utilizarán las especificaciones del protocolo de seguridad estándar en la red SSL.

· Se incluyen los usos de licencia de Windows Server 2008 enterprise edition, Internet Information Server, Gestor de BBDD, Gestor de Contenidos y un kit de accesibilidad para desarrollos accesibles del Gestor de Contenidos. SQL 2005, Visual studio 2005, Microsoft Office SharePoint Server 2007 (MOSS) y .NET, en el caso de tener licencias más actualizadas como por ejemplo MOSS 2010 el proveedor asumirá el coste de migrar las aplicaciones y el entorno a la versión actualizada. 

· Se dispondrá de un sistema autónomo de red de conexión a Internet, interconectado mediante dos proveedores distintos.

· Los firewalls de la topología de red deberán estar redundados, en configuración de activo-pasivo.

· Se dispondrá de balanceadores de carga hardware redundado, que optimicen el rendimiento de los servicios y la detección de fallos, así como que garantice la escalabilidad de la solución.

· La conexión del servidor a los switches se realizarán con tarjetas en equipo (conocido como teaming o bonding), conectadas una a cada switch.

Servicios que deberá ofrecer el proveedor

· Servicio de conexión a Internet: ancho de banda Internet. Provisión de servicio de conectividad a 50 Mb. 

· Espacio en Disco para la Web con BBDD 100 Gb.

· Servicio de antivirus, que comprende: 

· Administración centralizada de actualizaciones disponibles

· Gestión de alertas.

· Copias de seguridad: Backup diario de las máquinas virtuales, diario de las aplicaciones (IIS, BBDD, etc.). 

· Supervisión de estado y seguimiento.

Rendimiento del Servicio

· Ancho de banda garantizado: El proveedor garantizará una ocupación media del caudal de datos Internet saliente de sus servidores inferior al 80% en tramo horario de 7 – 22 horas. En caso de superarse dicho margen, el proveedor se comprometerá a ampliar los recursos disponibles.

· DISPONIBILIDAD y redundancia

La disponibilidad se expresa con mayor frecuencia a través del índice de disponibilidad (un porcentaje), que se mide dividiendo el tiempo durante el cual el servicio está disponible por el tiempo total. 
La oferta debe de cubrir un índice de disponibilidad del 99,9%, lo que supone una duración del tiempo de inactividad de 8 horas y 48 minutos al año. 

Redundancia en ingeniería es la duplicación de los componentes críticos de un sistema con la intención de aumentar la fiabilidad del sistema. Dado que las fallas no se pueden evitar por completo, el sistema debe ser redundante, configurando mecanismos de redundancia y duplicando los recursos críticos.

Estadísticas

Las estadísticas de uso se pondrán a disposición de FSC INSERTA con la siguiente periodicidad:

· Semanal 

Todas las estadísticas se generarán en formato HTML pudiendo ser accesibles desde cualquier punto, o en caso contrario en una plantilla que nosotros ofreceremos y nos tendréis que devolver cumplimentada. 
 A petición de FSC INSERTA, se podrán facilitar los ficheros log.

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Se prestarán dos tipos de mantenimiento: Reactivo, Proactivo,
Servicio de Mantenimiento Reactivo:

Este mantenimiento se produce cuando se aparece un fallo en el sistema, y el proveedor tendrá que responder ante cualquier incidencia tal y como se indica a continuación. 
Tiempos de respuesta

Ante una incidencia, el proveedor se comprometerá al restablecimiento del servicio en un plazo no superior a 24 horas desde su detección y notificación. No obstante aquellos servicios que dependan de un proveedor externo, dependerán del tiempo de respuesta de éste. 

A continuación se estratifica el servicio susceptible de caídas y por tanto de recibir un mantenimiento en el tiempo de respuesta indicado:

· Servicio de alojamiento: Recursos técnicos destinados a alojar y servir ante peticiones HTTP de las Web de FSC INSERTA. Recursos mantenidos por el proveedor. 

· Servicio de disponibilidad Internet: Recursos técnicos que hacen posible el acceso a las Web de FSC INSERTA desde Internet y basados en:

· Electrónica de red: Recursos técnicos básicamente hardware y software que posibilitan el servicio. Estos recursos son propiedad del proveedor y por tanto responsable de su mantenimiento.

Canal de comunicación: Líneas de comunicación con conexión a Internet. Estos recursos son propiedad de la operadora proveedora y por tanto responsabilidad de ésta su mantenimiento.
Servicio de Mantenimiento Proactivo:

Este mantenimiento también es denominado "mantenimiento planificado", se efectúa bajo condiciones controladas sin la existencia de algún error en el sistema. Implica contar con una planificación de operaciones, y que se efectuará mediante una bolsa de horas con un total de 300h si así se requiere utilizarlas, la cual debe estar incluida en el Plan actuaciones de la organización
Las tareas que deberá realizar son:

· Administración de la base de datos.

· Asignación de los usuarios dados de alta en el sistema a los perfiles definidos.
· Soporte telefónico; de lunes a jueves, en horario de invierno de 9:00 a 18:00 y en horario de verano de 9:00 a 15:00. Los viernes de 9:00 a 15:00 todo el año (excepto festivos).

· Modificación de las Webs 

· Ampliación de funcionalidades

· Cambios de diseño
· Migraciones
· Etc.
ACCESIBILIDAD 
El proveedor se compromete, a auditar y mantener la accesibilidad de los sitios Webs, tanto del sitio actual como de los futuros desarrollos, para un nivel de accesibilidad AA, de acuerdo con las pautas WAI.

En la propuesta que presente, también proporcionará una herramienta que haga accesible a Moss y cms cumpliendo la normativa de accesibilidad, sin que suponga un incremento del coste de los servicios por este motivo. 
Equipo de trabajo

Deberá garantizarse que el equipo de trabajo puesto a disposición del servicio que se contrata cubrirá la totalidad de los servicios que se describen en la parte técnica en tiempo y forma, existiendo en todo caso un Jefe de Proyecto que coordine y realice el adecuado seguimiento del plan de trabajo que se consensúe con el Responsable del Proyecto en FSC Inserta. 
En todo caso deberá aportarse el siguiente equipo mínimo:

· 1 Jefe de Proyecto con al menos 3 años de experiencia acreditada en los servicios objeto del contrato y en la gestión de equipos. Entre sus cometidos será responsable del seguimiento del Plan de Trabajo que se acuerde con FSC Inserta.

· 1 Analista Funcional con al menos 2 años de experiencia acreditada en los servicios objeto del contrato.

· 1 Programador, técnico informático, con conocimientos específicos de programación y gestión de contenidos y al menos 1 año de experiencia.

· 1 Consultor de Accesibilidad con el menos 3 años de experiencia en el desarrollo de Proyectos de Accesibilidad.

· 1 Técnico de Sistemas con al menos 2 años de experiencia.

Supervisión Técnica:

Corresponde al equipo de la Dirección de comunicación y nuevas tecnologías de FSC Inserta la supervisión de que los servicios de hosting y mantenimiento se faciliten y desarrollen en la forma correcta. 

Así, la entidad contratada se compromete a someterse a cuantos controles y seguimientos necesarios considere FSC Inserta.

Sección 3: Documentación técnica a aportar para acreditación de los requisitos 
A nivel técnico las propuestas deberán aportar la siguiente información:

· Descripción de la empresa. 

· Descripción de la propuesta:

· Objetivos

· Acciones a desarrollar

· Plan de trabajo, así como el resto de requisitos incluidos en los criterios de adjudicación de las propuestas, detallados en el apartado III.1 “Criterios de adjudicación” de los Pliegos de Condiciones Básicas.
Sección 4: Personas de contacto
En caso de duda sobre el contenido de los pliegos o la presentación de las ofertas, los concursantes podrán solicitar las aclaraciones pertinentes poniéndose en comunicación con FSC Inserta, preguntando en el teléfono 91 468 85 38 por Jorge Colmenarejo (jcolmenarejo.fsc@fundaciononce.es) si se trata de dudas jurídicas o preguntando en el teléfono 678575972 por Raúl Cardoso (rcardoso.fsc@fundaciononce.es) si se trata de dudas técnicas. Las dudas podrán aclararse por teléfono o por correo electrónico.

Sección 5: Confidencialidad
El adjudicatario quedará obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer en el cumplimiento del contrato.

Estará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sobre Ley Orgánica de Protección de Datos,  Medidas de Seguridad de Ficheros con Datos de Carácter Personal, así como la normativa comunitaria sobre publicidad si aplicara. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual y protección jurídica de los programas de ordenador, el adjudicatario aceptara expresamente que los derechos de explotación de los sistemas informáticos, programas, modelos y procesos desarrollados en su caso al amparo del presente contrato así como la documentación obtenida, corresponden a FSC INSERTA con exclusividad y a todos los efectos. 
NOMBRE DE LA EMPRESA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:

FECHA:

FIRMA:

ANEXO II

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR INCURSO EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE INCAPACITAN PARA CONTRATAR

DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE POR PARTE DEL (Representante de la empresa//profesional independiente)

D. ------------------, con D.N.I. Nº------------, mayor de edad, y con domicilio a efectos profesionales en la calle --------------nº -------, código ------ de ------, teléfono ---------. 

Actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente), DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
que la empresa a la que representa, acredita tener plena capacidad de obrar, y en particular declara la no concurrencia de las circunstancias siguientes:

Carecer de la independencia debida o existir conflicto de intereses para la prestación de los servicios que se licitan.

Carecer de la suficiente solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o haber incurrido en falsedad al facilitar a FSC INSERTA, las declaraciones exigidas en cumplimiento de las declaraciones de los correspondientes pliegos.

Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de falsedad, contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico, cohecho, malversación, tráfico de influencias, revelación de secretos, uso de información privilegiada, delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los trabajadores o por delitos relativos al mercado y a los consumidores. La prohibición de contratar alcanza a las personas jurídicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación mencionada por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas o en las que concurran las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura de delito para ser sujeto activo del mismo.

Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras, en su caso, no fueren rehabilitadas.

Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto, que aprueba el Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social o en Materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales.

No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes

Si se trata de empresarios no españoles de Estados miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos, en su caso, en un Registro profesional o comercial en las condiciones previstas por la legislación del Estado donde están establecidos.

Haber sido sancionado como consecuencia del correspondiente expediente administrativo en los términos previstos en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 80 de la Ley General Tributaria.

Y para que así conste, firma la presente, en --------- a ------- de -------- de 2010.

Fdo: D. ------------------

ANEXO III
MODELO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA
	Logotipo de la empresa licitadora


	Base imponible
	

	IVA
	

	Otros impuestos
	

	Importe total de licitación
	


Firmado por ……………………………………………

Cargo           ………………………
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